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CET continúa formando a niños y niñas 
mediante el Programa “La Contraloría Va a la Escuela”

La Contraloría del Estado Táchira, a 
través de la Oficina de Atención al 
Público y Participación Ciudadana, 
continúa formando a los niños y niñas del 
Estado mediante el programa formativo 
“La Contraloría Va a la Escuela”.

Programa que tiene como objetivo 
principal promover el control de la 
función pública desde una etapa inicial, 
para crear en los más pequeños una 
perspectiva orientada hacia la vigilancia, 
el control y la rendición de cuentas dentro 
de las instituciones educativas. 

Con el área preventiva- formativa, se 
busca atacar la corrupción desde la 
etapa inic ial ,  actuando desde la 
educación al inculcar en los niños, niñas 
y adolescentes los principios de 
honestidad, solidaridad, transparencia, 
decoro, lealtad, vocación de servicio, 

disciplina, eficacia, responsabilidad, 
puntualidad, transparencia, lealtad, 
claridad y pulcritud; considerados como 
valores esenciales y pilares para formar 
ciudadanos de bien.

Entre las instituciones educativas 
visitadas por los facilitadores de la CET 
se encuentran: U.E.E. Inés Labrador de 
Lara; U.E.E Renacer de la Esperanza y 
U.E.E Valle Lorena  (del municipio 
Fernández Feo); U.E.E Mons. Rafael 
Ángel Márquez y U.E.E Tomas Enrique 
Rivera Chávez (del municipio Cárdenas); 
U.E.E Santiago Mariño; U.E.E José Abel 
Montilla y U.E.E Dr. José Gregorio 
Hernández (del municipio Libertad); 
U.E.E Andrés Bello; U.E.E San Juan 
Bautista y U.E.E Prof. José Teodomiro 
Escalante (munic ip io Ayacucho). 
Asimismo se realizó el  ensayo de la 
Coral Estudiantil en la U.E.E. Walda de 

Márquez (municipio san Cristóbal).   

Compromiso de Responsabilidad Social 
La Contraloría del Estado Táchira, 
realizó la entrega del compromiso de 
responsabilidad social, a la U.E.E. Dra. 
Blanca López de Sánchez; U.E.E Menca 
de Leoni y U.E.E Ramón Vivas Gómez 
(del municipio San Cristóbal); U.E.E 
Tomas Enrique Rivera Chávez (del 
municipio Cárdenas); U.E.E Artesanal 
Cordero (del municipio Andrés Bello); 
U.E.E María Margarita Parra de Márquez 
(del municipio Torbes). Estas entregas  
surgen de los procesos de contratación 
pública de esta Contraloría Estadal. 
Dicho beneficio, está vinculado a la 
gestión de los niños y niñas contralores 
escolares, quienes emiten un informe de 
rendición de cuentas, donde reflejan los 
logros y necesidades en el ámbito 
escolar.
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Todo 20 de febrero se celebra el día de San Sebastián 

 ¿Por qué se conmemora el día del Patrono?
Cada 20 de enero en la ciudad de San 
Cristóbal, celebran el Día del Patrono San 
Sebastián, de ahí las festividades de las 
ferias, denominada Feria Internacional de 
San Sebastián.

Según la historia, Sebastián era mártir 
cristiano del siglo III, pertenecía a la guardia 
pretoriana como Capitán del Palacio 
Imperial en Roma, encargado de la 
seguridad del emperador Diocleciano, con 
quien sostuvo diferencias en defensa de la 
fe cristiana, de criticarle a su feje inmediato 
su conducta inicua y represiva hacia los 
cristianos. Muy a pesar de ello, utilizaba su 
cargo de militar romano para ayudar a los 
cristianos prisioneros hasta costarle su 
propia vida.

En Italia los historiadores consideran a San 
Sebastián, como el patrono de arqueros, 
soldados y atletas. Su nombre significa 
“Digno de respeto, venerable” se dice que 
San Sebastián cierto día observó a un 

mártir merodeando cerca de su lugar de su 
guardia, desanimado a raíz de las lágrimas 
y desagracia de sus familiares. El Santo lo 
animó a ofrecer a Dios mantenerse firme y a 
dar la vida por Jesucristo, sorprendido 
aquel hombre empezó a dar testimonios de 
la fe y comportamiento aun de aquel 
soldado.

Más adelante, fue denunciado ante el 
emperador romano Maximino el Tracio por 
ser cristiano. Quien lo llamó y le ofreció ser 
ascendido si dejaba de ser cristiano, de lo 
contrario sería degradado y atravesado por 
flechas.

Sebastián se negó y le respondió que 
seguiría siendo seguidor de Cristo hasta el 
final, siendo condenado a morir por flechas 
envenenadas por el año 300. Su sepulcro 
se encuentra en las catacumbas de la vía 
Apia, ahí cada 20 de enero es venerado por 
los cristianos desde tiempos antiguos.
En la actualidad, en San Cristóbal se 

considera en el calendario oficial el día 20 
de enero como fiesta oficial del Santo 
Patrono, en cumplimiento de la tradición 
vecinal mantenida por más de cuatro 
centurias, celebrando esta fecha. 

Con el correr de los años acordaron 
celebrar en su honor las ferias de la capital 
tachirense, en testimonio de culto y la honra 
a su nombre.

Es por ello que nace la Feria de San 
Sebastián y que se remonta a la época de la 
Colonia, cuando se llamaban ferias y 
fiestas de San Cristóbal y tenían lugar en la 
Plaza Mayor, donde se iniciaron las fiestas 
de caballos y toros según lo dispuesto en la 
Ordenanzas Reales publicadas para esa 
época, costumbre ésta venida de Mérida 
(España) y que actualmente se llama Feria 
Internacional de San Sebastián ya que no 
proviene del intercambio cultural de 
España, y actualmente se desarrolla en 
San Cristóbal - Venezuela.


